
  

Quito, 25 de Octubre del 2016, G6 SÉ 

Señorita 
Y 

MAYRA ALEXANDRA CHITO QUILLIGANA. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato informar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía TRANSPORTE PESADO 
LUIS-CHITO CIA. LTDA. , llevada a cabo el 22 de Octubre del 2016, -resolvió por 
unanimidad designarle a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un 
periodo de dos años a contarse desde la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, sus deberes y atribuciones constan en el Art, 21 de los 
Estatutos Sociales. 

La compañía TRANSPORTE PESADO LUIS-CHITO CIA. LTDA. Fue constituida 
en la ciudad de Quito el 7 de Junio del 2016,“ante Dr. Diego Almeida Montero, 

Notario Décimo del cantón Quito, Inscrita en el Registro Mercantil el 21 de octubre / 
del 2016; aclarada el 12 de Septiembre del 2016, ahite Dr. Gabriel Cobo Urquizo, — . 
Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 21 J6 2 
de Octubre del 2016. 

Atentamente, 

Sr. LUIS ALFONSO CHITO CHITO 
C.. C.I. 0501501845 

GERENTE 

/ 
En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de Octubre del 2016; acepto el cargo 
de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTE PESADO LUIS-CHITO CIA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50505 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2016 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16656 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO LUIS-CHITO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHITO QUILLIGANA MAYRA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN: 1720083623 ml 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
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2. DATOS ADICIONALES: - ; 

[ CONST. RMHf, 4621 DEL 21/10/2016 NOT. 10 DEL 07/06/2016.- AV. 

  ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE“SE ENCUENTRAN EN BLANCO No SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 
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DRA. Jofiakma suéaser CONTRERASÍOPEZ (DELEGADA ¿RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NSG-JEé GASPAR DE VILLAROEL 
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